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Al Despacho del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, nueve (09) de junio de mil veintitrés (2023) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

JOSÉ DANIEL FERREIRA MUÑOZ, presentó renuncia al poder conferido, al respecto se 
advierte que no es dable acceder a ello pues no se acreditó que se hubiese dado 
cumplimiento a lo preceptuado en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P. -acompañar la 
comunicación enviada al poderdante informando sobre la renuncia-, debiendo cumplirse la 

actuación frente a su poderdante VÍCTOR HUGO FERREIRA MUÑOZ.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 13 de junio de 
2023. 
  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


